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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO para la aplicación del Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica 
No. 6, suscr ito entr e los Estados Unidos Mexicanos y la República de Argentina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. y 14 de la 
Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 
1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 
con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI); 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
República Argentina suscribieron el 24 de octubre de 1986 el Acuerdo de Alcance Parcial de 
Complementación Económica No. 6 (ACE No. 6); 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
República Argentina suscribieron el 28 de noviembre de 1993 el Protocolo de Adecuación del ACE No. 6 
mediante el cual se adecuó a la Nomenclatura de la ALADI (NALADISA) la clasificación de los productos 
negociados y se consolidó en un solo texto las disposiciones del ACE No. 6; 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
República Argentina han suscrito diversos Protocolos Adicionales posteriores al Protocolo de Adecuación, que 
establecen las preferencias arancelarias otorgadas por México a los bienes originarios de la República 
Argentina; 

Que el 24 de agosto de 2006, los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la República Argentina 
suscribieron el Decimoquinto Protocolo Adicional al ACE No. 6 mediante el cual se adopta el texto ordenado y 
consolidado de dicho Acuerdo. La versión ordenada y consolidada de Decimoquinto Protocolo Adicional 
constituye las disposiciones vigentes que rigen el comercio bilateral de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
República Argentina; 

Que el artículo 3 del Decimoquinto Protocolo Adicional del ACE No. 6 confirma la vigencia de los Anexos I 
y Il del Programa de Liberación, exclusivamente en lo que se refiere a las preferencias arancelarias pactadas 
con anterioridad en el Acuerdo original y sus protocolos, mismos que forman parte integrante del ACE No.6. 
Dichos Anexos conforman los Anexos I y II del texto ordenado y consolidado del ACE No. 6; 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decimoquinto Protocolo Adicional se incorporaron 
al Programa de Liberación del Acuerdo las preferencias arancelarias que los Estados Unidos Mexicanos 
otorgan a la República Argentina en el Anexo IV, del texto ordenado y consolidado del ACE No. 6; 

Que de conformidad con el artículo 8 del Decimoquinto Protocolo Adicional del ACE No. 6, a la entrada en 
vigor de este Protocolo se dejarán sin efecto el Acuerdo de Complementación Económica entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina suscrito el 24 de octubre de 1986 y los protocolos adicionales a 
éste suscritos, a excepción de las preferencias pactadas en los Anexos I y II; el artículo 2 del Protocolo de 
Adecuación; y el Decimotercer Protocolo Adicional del ACE No. 6; 

Que el 22 de noviembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
da a conocer el Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 6, suscrito 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina; 

Que para efectos exclusivamente de otorgar las preferencias pactadas en el Decimoquinto Protocolo 
Adicional del ACE No. 6, es necesario establecer la tabla de equivalencias de la Nomenclatura de la ALADI, 
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denominada NALADISA 2002, con la de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los Estados Unidos Mexicanos otorgarán las preferencias pactadas a las 
importaciones originarias y procedentes de la República Argentina clasificadas en las fracciones arancelarias 
de la Tarifa del Impuesto General de Importación listadas en la columna (2), con las acotaciones 
correspondientes, en su caso, de la columna (4), conforme a la columna (5) de la siguiente: 

Tabla de las preferencias arancelarias porcentuales que otorgan los Estados Unidos Mexicanos 
a la República Argentina, en el Anexo II del Acuerdo de Complementación Económica No. 6 

Fracción 

NALADISA 2002 Mexicana 
Texto Observaciones 

Preferencia 

Arancelar ia 

Porcentual 

(1) (2) (3) (4) (5) 

01.01  Caballos, asnos, mulos y burdéganos, vivos.   

0101.10  Reproductores de raza pura    

0101.10.10 0101.10.01 Caballos De pedegree 100 

0101.90  Los demás   

0101.90.1  Caballos:   

0101.90.11 0101.90.01 Para carrera  100 

0101.90.19 0101.90.99 Los demás De paso, de pedegree 100 

03.05  Pescado seco, salado o en salmuera; pescado ahumado, incluso cocido antes 
o durante el ahumado; harina, polvo y «pellets» de pescado, aptos para la 
alimentación humana. 

  

0305.4  Pescado ahumado, incluidos los filetes:   

0305.49.00 0305.49.01 Los demás Merluza 84 

0305.5  Pescado seco, incluso salado, sin ahumar:   

0305.59.00 0305.59.01 Los demás Merluza 84 

04.02  Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

  

0402.10.00 0402.10.01 En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de materias 
grasas inferior o igual al 1,5 % en peso 

En polvo, sin azucarar, en envases hasta 5 kg. 100 

0402.2  En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de materias 
grasas superior al 1,5 % en peso: 

  

0402.21  Sin adición de azúcar ni otro edulcorante   

0402.21.10 0402.21.01 Leche  En polvo, en envases mayores 5 kg.  100 

04.05  Mantequilla (manteca)* y demás materias grasas de la leche; pastas lácteas 
para untar. 

  

0405.10.00 0405.10.01 
0405.10.99 

Mantequilla (manteca)*  100 

05.10  Ámbar gris, castóreo, algalia y almizcle; cantáridas; bilis, incluso desecada; 
glándulas y demás sustancias de origen animal utilizadas para la preparación 
de productos farmacéuticos, frescas, refrigeradas, congeladas o conservadas 
provisionalmente de otra forma.  

  

0510.00.4  Glándulas y demás sustancias de origen animal utilizadas para la preparación 
de productos farmacéuticos: 

  

0510.00.49 0510.00.99 Los demás Bilis desecada (excepto extracto) 100 

05.11  Productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte; 
animales muertos de los Capítulos 1 ó 3, impropios para la alimentación 
humana. 

  

0511.9  Los demás:   

0511.99  Los demás   

0511.99.10 0511.99.01 Cochinilla y otros insectos similares Cochinilla seca 100 

06.03  Flores y capullos, cortados para ramos o adornos, frescos, secos, 
blanqueados, teñidos, impregnados o preparados de otra forma.  

  

0603.10.00 0603.10.01 
0603.10.02 
0603.10.03 
0603.10.04 
0603.10.05 
0603.10.06 
0603.10.07 
0603.10.08 
0603.10.09 
0603.10.10 
0603.10.11 
0603.10.12 
0603.10.13 

Frescos Flores 60 

07.03  Cebollas, chalotes, ajos, puerros y demás hortalizas (incluso «silvestres») 
aliáceas, frescos o refrigerados. 

  

0703.10  Cebollas y chalotes   

0703.10.10 0703.10.01 Cebollas  100 

07.12  Hortalizas (incluso «silvestres») secas, incluidas las cortadas en trozos o en 
rodajas o las trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación. 

  

0712.3  Orejas de Judas (Auricularia spp.), hongos gelatinosos (Tremella spp.) y 
demás hongos; trufas: 

  

0712.31.00 0712.31.01 Hongos del género Agaricus  100 

0712.32.00 0712.32.01 Orejas de Judas (Auricularia spp.)  100 

0712.33.00 0712.33.01 Hongos gelatinosos (Tremella spp.)  100 

0712.39.00 0712.39.99 Los demás Hongos 100 
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Fracción 

NALADISA 2002 Mexicana 
Texto Observaciones 

Preferencia 

Arancelar ia 

Porcentual 

(1) (2) (3) (4) (5) 

0712.90  Las demás hortalizas (incluso «silvestres»); mezclas de hortalizas (incluso 
«silvestres») 

  

0712.90.1  Las demás hortalizas (incluso «silvestres»):   

0712.90.19 0712.90.99 Los demás Mejorana 100 

 0712.90.99  Estragón 100 

07.13  Hortalizas (incluso «silvestres») de vaina secas desvainadas, aunque estén 
mondadas o partidas. 

  

0713.3  Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías)* (Vigna spp., Phaseolus spp.):   

0713.31  Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías)* de las especies Vigna mungo (L) 
Hepper o Vigna radiata (L) Wilczek 

  

0713.31.90 0713.31.01 Los demás Los sacos de tela causan impuestos separadamente 100 

0713.32  Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías)* Adzuki (Phaseolus o Vigna 
angularis) 

  

0713.32.90 0713.32.01 Los demás Los sacos de tela causan impuestos separadamente 100 

0713.33  Poroto (frijol, fréjol, alubia, judía)* común (Phaseolus vulgaris)   

0713.33.90 0713.33.03 Los demás Negros, los sacos de tela causan impuestos 
separadamente 

100 

0713.39  Los demás   

0713.39.90 0713.39.99 Los demás Los sacos de tela causan impuestos separadamente 100 

08.01  Cocos, nueces del Brasil y nueces de «cajú» (merey, cajuil, anacardo, 
marañón)*, frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados. 

  

0801.2  Nueces del Brasil:   

0801.21.00 0801.21.01 Con cáscara  100 

0801.22.00 0801.22.01 Sin cáscara  100 

08.04  Dátiles, higos, piñas (ananás), paltas (aguacates)*, guayabas, mangos y 
mangostanes, frescos o secos.  

  

0804.20  Higos   

0804.20.20 0804.20.99 Secos  72 

08.08  Manzanas, peras y membrillos, frescos   

0808.20  Peras y membrillos   

0808.20.10 0808.20.01 Peras  100 

08.09  Damascos (chabacanos, albaricoques)*, cerezas, duraznos (melocotones)* 
(incluidos los griñones y nectarinas), ciruelas y endrinas, frescos. 

  

0809.20  Cerezas   

0809.20.90 0809.20.01 Las demás  60 

08.13  Frutas y otros frutos, secos, excepto los de las partidas 08.01 a 08.06; 
mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de frutos de cáscara de este 
Capítulo. 

  

0813.10  Damascos (chabacanos, albaricoques)*   

0813.10.10 0813.10.01 Con hueso (con carozo)  70 

0813.20  Ciruelas   

0813.20.10 0813.20.99 Con hueso (con carozo) Cupo anual: US$ 750.000 en conjunto con el ítem 
0813.20.20 

70 

0813.20.20 0813.20.01 Sin hueso Ver cupo asignado al ítem 0813.20.10 80 

0813.30.00 0813.30.01 Manzanas  70 

0813.40  Las demás frutas u otros frutos   

0813.40.40 0813.40.01 Peras  70 

0813.40.60 0813.40.99 Mosqueta  70 

0813.40.90 0813.40.02 Los demás Cerezas (guindas) 92 

 0813.40.03 
0813.40.99 

 Los demás, excepto: duraznos (melocotones), sin 
carozo (orejonos, medallones) 

70 

0813.50.00 0813.50.01 Mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de frutos de cáscara de este 
Capítulo 

 70 

09.02  Té, incluso aromatizado.   

0902.10.00 0902.10.01 Té verde (sin fermentar) presentado en envases inmediatos con un contenido 
inferior o igual a 3 kg 

Cuyo peso incluido el envase inmediato sea de más 
de 10 gr. 

60 

0902.20.00 0902.20.01 Té verde (sin fermentar) presentado de otra forma A granel en hojas o en envases de contenido neto 
mayor de 5 kilos 

72 

 0902.20.01  Cuyo peso incluido el envase inmediato sea mayor 
de 3 kg. sin exceder de 5 kg. 

60 

0902.30.00 0902.30.01 Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, presentados en envases 
inmediatos con un contenido inferior o igual a 3 kg 

Cuyo peso incluido el envase inmediato sea de más 
de 10 gr. 

60 

0902.40.00 0902.40.01 Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, presentados de otra 
forma 

 100 

09.03  Yerba mate.   

0903.00.10 0903.00.01 Simplemente canchada  100 

0903.00.90 0903.00.01 Las demás Elaborada 100 

09.04  Pimienta del género Piper; frutos de los géneros Capsicum o Pimenta, secos, 
triturados o pulverizados. 

  

0904.1  Pimienta:   

0904.11.00 0904.11.01 Sin triturar ni pulverizar En grano 60 

0904.20.00 0904.20.01 
0904.20.99 

Frutos de los géneros Capsicum o Pimenta, secos, triturados o pulverizados Pimientos dulces triturados o pulverizados: Pimentón 
dulce; Pimienta de cayena o ají 

100 

09.10  Jengibre, azafrán, cúrcuma, tomillo, hojas de laurel, «curry» y demás 
especias. 

  



4     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2006 

Fracción 

NALADISA 2002 Mexicana 
Texto Observaciones 

Preferencia 

Arancelar ia 

Porcentual 

(1) (2) (3) (4) (5) 

0910.40.00 0910.40.01 Tomillo; hojas de laurel Tomillo 100 

1003.00.00 1003.00.01 
1003.00.02 

Cebada Con cáscara 100 

1004.00.00 1004.00.01 
1004.00.99 

Avena Con cáscara 100 

10.06  Arroz   

1006.20.00 1006.20.01 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo) Los sacos de tela causan impuestos separadamente 100 

1006.30  Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso pulido o glaseado   

1006.30.20 1006.30.01 
1006.30.99 

Pulido o glaseado Incluso blanqueado o perlado. Los sacos de tela 
causan impuestos separadamente 

100 

11.04  Granos de cereales trabajados de otro modo (por ejemplo: mondados, 
aplastados, en copos, perlados, troceados o quebrantados), excepto el arroz 
de la partida 10.06; germen de cereales entero, aplastado, en copos o molido. 

  

1104.2  Los demás granos trabajados (por ejemplo: mondados, perlados, troceados o 
quebrantados): 

  

1104.22.00 1104.22.01 De avena Descascarados, sin despuntar ni trirurar 100 

11.06  Harina, sémola y polvo de las hortalizas (incluso «silvestres») de la partida 
07.13, de sagú o de las raíces o tubérculos de la partida 07.14 o de los 
productos del Capítulo 8. 

  

1106.20  De sagú o de las raíces o tubérculos de la partida 07.14   

1106.20.20 1106.20.01 De mandioca (fariña) De yuca 65 

1106.30.00 1106.30.01 De los productos del Capítulo 8 De nueces o castañas de caju 50 

11.07  Malta (de cebada u otros cereales), incluso tostada. 

 

  

1107.10.00 1107.10.01 Sin tostar Cebada malteada en grano, inclusive la cebada 
cervecera 

100 

1107.20.00 1107.20.01 Tostada Cebada malteada en grano, inclusive la cebada 
cervecera 

100 

12.07  Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados.   

1207.9  Los demás:   

1207.99  Los demás   

1207.99.10 1207.99.01 Para siembra De cáñamo (cannabis sativa) 100 

1207.99.90 1207.99.01 Las demás De cáñamo (cannabis sativa) 100 

12.09  Semillas, frutos y esporas, para siembra.   

1209.2  Semillas forrajeras:   

1209.21.00 1209.21.01 De alfalfa  100 

1209.22.00 1209.22.01 De trébol (Trifolium spp.)  100 

1209.29.00 1209.29.99 Las demás  100 

12.11  Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las especies utilizadas 
principalmente en perfumería, medicina o para usos insecticidas, parasiticidas 
o similares, frescos o secos, incluso cortados, quebrantados o pulverizados.  

  

1211.90  Los demás   

1211.90.20 1211.90.99 Piretro (pelitre)* Flores 100 

1211.90.40 1211.90.99 Orégano (Origanum vulgare)  100 

1211.90.90 1211.90.99 Los demás Mentas; romero; albahaca; salvia (salvia officinalis); 
ajenjo o artemisa; salvia moscatel (salvia sclarea); 
melisa o toronjil  

100 

13.01  Goma laca; gomas, resinas, gomorresinas y oleorresinas (por ejemplo: 
bálsamos), naturales. 

  

1301.10.00 1301.10.01 Goma laca  100 

1301.20.00 1301.20.01 Goma arábiga Cruda; refinada 100 

1301.90  Los demás   

1301.90.30 1301.90.99 Balsamos De copaiba; del Perú; de Tolú 100 

13.02  Jugos y extractos vegetales; materias pécticas, pectinatos y pectatos; agar-
agar y demás mucílagos y espesativos derivados de los vegetales, incluso 
modificados. 

  

1302.1  Jugos y extractos vegetales:   

1302.14  De piretro (pelitre)* o de raíces que contengan rotenona   

1302.14.10 1302.14.01 De piretro (pelitre)*  100 

1302.19  Los demás   

1302.19.10 1302.19.01 De helecho macho  100 

1302.19.20 1302.19.11 De cáscara de nuez de «cajú» (merey, cajuil, anacardo, marañón)* Purificado o refinado 100 

 1302.19.10  En bruto 100 

1302.19.90 1302.19.04 Los demás De haba tonka 100 

 1302.19.05  De belladona conteniendo como máximo 60% de 
alcaloides  

100 

 1302.19.07  Podofolina 100 

 1302.19.99  Extracto: seco de Silybum marianum (L); de 
alcachofa 

100 

 1302.19.99  Los demás 55 

1302.3  Mucílagos y espesativos derivados de los vegetales, incluso modificados:   

1302.31.00 1302.31.01 Agar-agar  100 

14.04  Productos vegetales no expresados ni comprendidos en otra parte.   

1404.10  Materias primas vegetales de las especies utilizadas principalmente para teñir 
o curtir 

  

1404.10.90 1404.10.99 Los demás Raíz de cúrcuma 100 




